
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 05774/INFOEM/IP/RR/2021 y 05777/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXX XXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con números de folio 00458/CUAUTIZC/IP/2021 y 00452/CUAUTIZC/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha doce de octubre del dos mil veintiuno, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
Solicitud 00458/CUAUTIZC/IP/2021:
“1) CUANTOS PROCEDIMIENTOS CONTRATACIÓN DE COMPRA PERIODICA DE COMBUSTIBLE REALIZÓ EL MUNICIPIO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y LOS 10 PRIMEROS MESES DE 2021, 2) DE LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS EN EL PUNTO ANTERIOR CUANTOS PROCEDIMIENTOS FUERON REALIZADOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANTOS POR INVITACIÓN RESTRINGIDA Y CUANTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA, 3) CUANTAS FOJAS INTEGRAN EL EXPEDIENTE FORMADO POR CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTO MENCIONADOS, 4) SOLICITO COPIA DE CADA UNO DE ESOS EXPEDIENTES EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y DE SU REGLAMENTO” (Sic)
Solicitud 00452/CUAUTIZC/IP/2021: 
“1) Cuantos procedimientos de adquisición de parque vehicular realizó el municipio en los años 2019, 2020 y los 9 primeros meses de 2021, 2) de los procedimientos mencionados en el punto anterior cuantos procedimientos fueron realizados por adjudicación directa, cuantos por invitación restringida y cuantos por licitación pública, 3) cuantas fojas integran el expediente formado por cada uno de los procedimiento mencionados, 4) solicito copia de cada uno de esos expedientes en términos de la LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y DE SU REGLAMENTO” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Prorrogas. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el responsable de la Unidad de Transparencia, el veintinueve de octubre del año dos mil veintiuno, notificó en cada solicitud una prórroga de siete días más a los quince días que señala el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad; para emitir sus respuestas correspondientes, argumentando lo siguiente:
 “Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Folio de la solicitud: 00458/CUAUTIZC/IP/2021 Con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; "En consecuencia de concluir la búsqueda exhaustiva en los archivos de este Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli (Sujeto Obligado), de lo solicitado y para poder estar en condiciones de otorgar la contestación a su solicitud, fundada y motivada se le hace de su conocimiento la ampliación de 7 días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios..." SIC. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 53 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tenerse por notificado en tiempo y forma la ampliación el término de su solicitud de información número 00458/CUAUTIZC/IP/2021
	LIC. HUGO INFANTE LLERENAS

	Responsable de la Unidad de Transparencia



Adjuntando en cada prorroga el archivo electrónico denominado “ACUERDO PRÓRROGA 36.pdf”, el cual contiene el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual aprobó las prórrogas de diversas solicitudes para dar las respuestas, entre ellas las señaladas en antecedente uno del presente fallo. 
3. Respuestas. Con fecha doce de noviembre del dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, las cuales versan como sigue:
Solicitud 00458/CUAUTIZC/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó , (1)Dirección General de Administración y (2)Tesorería Municipal. 1.- “Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción XLV, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 25 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00458/CUAUTIZC/IP/2021 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “1) CUANTOS PROCEDIMIENTOS CONTRATACIÓN DE COMPRA PERIODICA DE COMBUSTIBLE REALIZÓ EL MUNICIPIO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y LOS 10 PRIMEROS MESES DE 2021, 2) DE LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS EN EL PUNTO ANTERIOR CUANTOS PROCEDIMIENTOS FUERON REALIZADOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANTOS POR INVITACIÓN RESTRINGIDA Y CUANTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA, 3) CUANTAS FOJAS INTEGRAN EL EXPEDIENTE FORMADO POR CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTO MENCIONADOS, 4) SOLICITO COPIA DE CADA UNO DE ESOS EXPEDIENTES EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y DE SU REGLAMENTO” (Sic) Al respecto, le comento que la solicitud fue turnada a la Titular de la Unidad de Contrataciones por ser el área que genera, administra y/o resguarda la información requerida; petición que fue atendida a través de su atento número DGA/UC/1526/2021, el cual se adjunta al presente, en el que precisó que la información solicitada, aunada a las diversas actividades propias del área, sobrepasan las capacidades técnicas administrativas y humanas de esa unidad administrativa. Robustece lo anterior que, si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud es considerable y esta pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las diversas actividades propias de la unidad administrativa, y más aún, por las actividades relativas al proceso de Entrega-Recepción por término del periodo constitucional, como es señalado en el documento antes referido, implica un importante consumo de recursos materiales y humanos, los cuales se han visto mermados desde la declaración de la Organización Mundial de la Salud de la pandemia mundial del virus SARS-COV2, que genera la enfermedad conocida como COVID-19 en el año 2020, con la cual el Gobierno Federal, las Entidad Federativas y Municipios han emitido diversas disposiciones con el objeto de salvaguardar la salud de las personas y contener su expansión y propagación. En este sentido, el viernes 15 de octubre de 2021, se publicó el “ACUERDO EJECUTIVO QUE EMITE EL LICENCIADO RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR CON LAS MEDIDAS DE SALUBRIDAD QUE SON NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA SALUD, LA INTEGRIDAD FÍSICA Y LA VIDA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ COMO DEL PÚBLICO EN GENERAL.”, publicado en la Gaceta Municipal número 258, la cual podrá consultar en el link: https://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2021/10/GACETA-258.pdf, en la que se estableció que “Las actividades gubernamentales continúan funcionando en términos del Plan de Regreso Seguro ante COVID-19 y los Lineamientos de Seguridad Sanitarias en el entorno laboral aplicable en toda la Administración Pública Municipal, emitidos por el Licenciado Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal. Debiendo privilegiar el trabajo a distancia, el uso de medios electrónicos, la limitación de aforo y, en su caso, los horarios escalonados. En todos los edificios públicos que opera la administración pública municipal centralizada y descentralizada, se autoriza una operación del 70% de ocupación total, contándose los servidores públicos y el público usuario.”, lo que ha mantenido limitada la capacidad operativa de las diversas áreas de este Sujeto Obligado. En observancia a lo anterior señalado y atendiendo a lo manifestado por la Unidad de Contrataciones en su diverso número DGA/UC/1526/2021, al ser el área que genera, administra y/o resguarda la información requerida, esta Dependencia determina el cambio de modalidad de entrega de información a “Consulta Directa”, esto por estar así contemplado en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. Atentos a lo anterior, y considerando que la información requerida debe someterse un proceso de análisis y disociación para ser proporcionada en Versión Pública, y a que por las recomendaciones hechas por las Autoridades competentes en materia de Salud Pública esta Dependencia no cuenta con el total de su personal, resulta evidente que se ajusta plenamente a lo señalado en el precepto legal antes mencionado, pues supera la capacidad técnica y del personal para concluir los trabajos necesarios dentro del plazo establecido. Por lo anterior expuesto, atendiendo el principio de máxima publicidad y bajo la premisa que señala como un Derecho Humano fundamental el derecho de todo ser humano a que se garanticen las condiciones necesarias para lograr su bienestar físico, mental y social, a que las consecuencias derivadas del contagio de la enfermedad conocida como Covid-19, no solo suponen un riesgo a la vida de las y los servidores públicos de este Sujeto Obligado sino también a la de sus familias, a que la vida es un derecho fundamental consagrado como el primero de todos los derechos si se considera al titular de éste como generador de cualquier otro derecho posible, por tanto, inviolable y no admite excepción alguna, y a que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, solicito a Usted tenga a bien informar a quien corresponda tal determinación, por lo que se señalan los días 16 y 17 de diciembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Administración, cito en Av. 1° de mayo número 100, Col. Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, tercer piso del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por el C. Cristian Pacheco Pineda, servidor público habilitado de esta Dirección General; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial. ”SIC 2.- “Reciba un cordial saludo de quien suscribe y en atención a la solicitud de información marcada con el número de SAIMEX 00458/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a esta Tesorería Municipal, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “1) CUANTOS PROCEDIMIENTOS CONTRATACIÓN DE COMPRA PERIÓDICA DE COMBUSTIBLE REALIZÓ EL MUNICIPIO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y LOS 10 PRIMEROS MESES DE 2021, 2) DE LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS EN EL PUNTO ANTERIOR CUANTOS PROCEDIMIENTOS FUERON REALIZADOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANTOS POR INVITACIÓN RESTRINGIDA Y CUANTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA, 3) CUANTAS FOJAS INTEGRAN EL EXPEDIENTE FORMADO POR CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTO MENCIONADOS, 4) SOLICITO COPIA DE CADA UNO DE ESOS EXPEDIENTES EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y DE SU REGLAMENTO” SIC Con fundamento en los artículos, 12 párrafo segundo, 24 último párrafo y 163 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que, la información anteriormente mencionada no es competencia de esta Tesorería Municipal. ”SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados: “TM-3391-2021.pdf” y “DGA_OF_1942_2021 y ANEXO.pdf”, los cuales serán analizados y detallados en el apartado de estudio correspondiente. 
Solicitud 00452/CUAUTIZC/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó , (1)Dirección General de Administración. 1. “Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción XLV, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 25 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00452/CUAUTIZC/IP/2021 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “1) Cuantos procedimientos de adquisición de parque vehicular realizó el municipio en los años 2019, 2020 y los 9 primeros meses de 2021, 2) de los procedimientos mencionados en el punto anterior cuantos procedimientos fueron realizados por adjudicación directa, cuantos por invitación restringida y cuantos por licitación pública, 3) cuantas fojas integran el expediente formado por cada uno de los procedimiento mencionados, 4) solicito copia de cada uno de esos expedientes en términos de la LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y DE SU REGLAMENTO”. (Sic) Al respecto, le comento que la solicitud fue turnada a la Titular de la Unidad de Contrataciones por ser el área que genera, administra y/o resguarda la información requerida; petición que fue atendida a través de su atento número DGA/UC/1524/2021, el cual se adjunta al presente, en el que precisó que la información solicitada, aunada a las diversas actividades propias del área, sobrepasan las capacidades técnicas administrativas y humanas de esa unidad administrativa. Robustece lo anterior que, si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud es considerable y esta pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las diversas actividades propias de la unidad administrativa, y más aún, por las actividades relativas al proceso de Entrega-Recepción por término del periodo constitucional, como es señalado en el documento antes referido, implica un importante consumo de recursos materiales y humanos, los cuales se han visto mermados desde la declaración de la Organización Mundial de la Salud de la pandemia mundial del virus SARS-COV2, que genera la enfermedad conocida como COVID-19 en el año 2020, con la cual el Gobierno Federal, las Entidad Federativas y Municipios han emitido diversas disposiciones con el objeto de salvaguardar la salud de las personas y contener su expansión y propagación. En este sentido, el viernes 15 de octubre de 2021, se publicó el “ACUERDO EJECUTIVO QUE EMITE EL LICENCIADO RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR CON LAS MEDIDAS DE SALUBRIDAD QUE SON NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA SALUD, LA INTEGRIDAD FÍSICA Y LA VIDA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ COMO DEL PÚBLICO EN GENERAL.”, publicado en la Gaceta Municipal número 258, la cual podrá consultar en el link: https://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2021/10/GACETA-258.pdf, en la que se estableció que “Las actividades gubernamentales continúan funcionando en términos del Plan de Regreso Seguro ante COVID-19 y los Lineamientos de Seguridad Sanitarias en el entorno laboral aplicable en toda la Administración Pública Municipal, emitidos por el Licenciado Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal. Debiendo privilegiar el trabajo a distancia, el uso de medios electrónicos, la limitación de aforo y, en su caso, los horarios escalonados. En todos los edificios públicos que opera la administración pública municipal centralizada y descentralizada, se autoriza una operación del 70% de ocupación total, contándose los servidores públicos y el público usuario.”, lo que ha mantenido limitada la capacidad operativa de las diversas áreas de este Sujeto Obligado. En observancia a lo anterior señalado y atendiendo a lo manifestado por la Unidad de Contrataciones en su diverso número DGA/UC/1524/2021, al ser el área que genera, administra y/o resguarda la información requerida, esta Dependencia determina el cambio de modalidad de entrega de información a “Consulta Directa”, esto por estar así contemplado en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. Atentos a lo anterior, y considerando que la información requerida debe someterse un proceso de análisis y disociación para ser proporcionada en Versión Pública, y a que por las recomendaciones hechas por las Autoridades competentes en materia de Salud Pública esta Dependencia no cuenta con el total de su personal, resulta evidente que se ajusta plenamente a lo señalado en el precepto legal antes mencionado, pues supera la capacidad técnica y del personal para concluir los trabajos necesarios dentro del plazo establecido. Por lo anterior expuesto, atendiendo el principio de máxima publicidad y bajo la premisa que señala como un Derecho Humano fundamental el derecho de todo ser humano a que se garanticen las condiciones necesarias para lograr su bienestar físico, mental y social, a que las consecuencias derivadas del contagio de la enfermedad conocida como Covid-19, no solo suponen un riesgo a la vida de las y los servidores públicos de este Sujeto Obligado sino también a la de sus familias, a que la vida es un derecho fundamental consagrado como el primero de todos los derechos si se considera al titular de éste como generador de cualquier otro derecho posible, por tanto, inviolable y no admite excepción alguna, y a que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, solicito a Usted tenga a bien informar a quien corresponda tal determinación, por lo que se señalan los días 16 y 17 de diciembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Administración, cito en Av. 1° de mayo número 100, Col. Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, tercer piso del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por el C. Cristian Pacheco Pineda, servidor público habilitado de esta Dirección General; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial. ”SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)


Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado: “DGA_OF_1944_2021 y ANEXO.pdf”, el cual será analizado y detallado en el apartado de estudio correspondiente.
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la solicitante con las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha veintidós de noviembre del dos mil veintiuno, a través de los cuales expresó lo siguiente:
Recurso de revisión 05774/INFOEM/IP/RR/2021:
a) Acto impugnado.
“LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00458/CUAUTIZC/IP/2021” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Con fundamento en lo establecido por el artículo 179 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables en materia de transparencia, vengo a interponer el recurso de revisión contra la respuesta emitida por el obligado a la solicitud 00458/CUAUTIZC/IP/2021, toda vez que el obligado se conduce con dolo, mala fe para no proporcionar la información solicitada, toda vez que esta información debería estar publicada de oficio como lo marca el articulo 92 fracciones XXIX y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Es de resaltar que la información solicitada es 1)CUANTOS PROCEDIMIENTOS CONTRATACIÓN DE COMPRA PERIODICA DE COMBUSTIBLE REALIZÓ EL MUNICIPIO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y LOS 10 PRIMEROS MESES DE 2021, 2) DE LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS EN EL PUNTO ANTERIOR CUANTOS PROCEDIMIENTOS FUERON REALIZADOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANTOS POR INVITACIÓN RESTRINGIDA Y CUANTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA, 3) CUANTAS FOJAS INTEGRAN EL EXPEDIENTE FORMADO POR CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTO MENCIONADOS, 4) SOLICITO COPIA DE CADA UNO DE ESOS EXPEDIENTES EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y DE SU REGLAMENTO, es decir se está preguntando por el número de procedimiento para el suministro periódico de combustible realizó el obligado, no cuantas cargas de gasolina de combustible se realizaron en la totalidad de los vehículos del parque vehicular del Municipio. Ahora bien si el obligado dice que el expediente consta de 12,000 hojas. Por qué no contesta ni siquiera de manera parcial la solicitud manifestando el número de procedimientos, sí, solamente eso el número de procedimientos, no lo contesta porque sabe que su argumentación sería completamente inconguente. O, por ejemplo, acaso en tres años el municipio cambió diez veces de proveedor de combustible y por cada procedimiento de contratación se generó un expediente de 1,200 hojas en promedio? Es decir se realizaba cambio de proveedor cada tres meses y medio. Esta respuesta constituye una burla para mi persona y mi derecho a la información pública. LA LEY ORGANICA DEL ESTADO DE MEXICO ESTABLECE QUE LOS MUNICIPIOS DEBERÁ DE CONDUCIR SUS ACTIVIDADDES DE MANERA PLANIFICADA Y LA LA ENTREGA RECEPCIÓN FORMA PARTE DE ESAS ACTIVIDADES POR LO QUE EL OBLIGADO NO PUEDE ALEGAR QUE ESTÁ IMPOSIBLILITADO PARA DAR LA RESPUESTA, TODA VEZ QUE ES RESPONSABLIDAD DEL MISMO PLANIFICAR TODAS LAS ACTIVIDADES INHERENTES A SU CARGO. AL MISMO TIEMPO EL OBLIGADO MENCIONA EN SU RESPUESTA: se señalan los días 16 y 17 de diciembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Administración, cito en Av. 1° de mayo número 100, Col. Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, tercer piso del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por el C. Cristian Pacheco Pineda, servidor público habilitado de esta Dirección General; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético. Es decir el mismo obligado admite que tiene lista la información y como ya se dijo es una burla el decir que sus expedientes constan de doce mil hojas. Siguiendo con este tenor, está información debería esta publicada de oficio por el sijeto obligado conforme a lo dispuesto en el artículo 92 XXIX y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables en materia de transparencia. Bajo esta tesitura en este acto interpongo una QUEJA FORMAL contra el sujeto obligado así como contra el TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTA MUNICIPIO por prestarse a aceptar respuestas como la emitida así como por violentar lo establecido en el artículo 54, 59, 222 fracciones I, III y XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Con la lectura de la respuesta del obligado se aprecia que el mismo pretende intimidarme y anular lo establecido en los artículo 4 y 5 de la Ley ya mencionada así como las facilidades que para el acceso a la información pública, proporciona esta plataforma POR LO ANTERIOR LE SOLICITO TENGA POR PRESENTADO MI ESCRITO Y DÉ TRÁMITE A MI QUEJA CONFORME AL ARTÍCULO 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables en materia de transparencia.” (Sic)
Recurso de Revisión 05777/INFOEM/IP/RR/2021:
a) Acto impugnado.
“la respuesta a mi solicitud de información con número 00452/CUATIZC/IP/2021” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Con fundamento en lo establecido por el artículo 179 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables en materia de transparencia, vengo a interponer el recurso de revisión contra la respuesta emitida por el obligado a la solicitud 00452/CUAUTIZC/IP/2021, toda vez que el obligado se conduce con dolo, mala fe para no proporcionar la información solicitada, toda vez que esta información debería estar publicada de oficio como lo marca el articulo 92 fracciones XXIX y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Es de resaltar que la información solicitada es la que se aprecia en el documento anexo al presente y registrada en el sistema con el número ya citado y el obligado se limita a decir motivar en cambio de modalidad de entrega aduciendo que el volumen de información puede sobrepasar la capacidad técnica del obligado, si este es el caso, por qué no contesta ni siquiera de manera parcial la solicitud manifestando el número de procedimientos,? sí, solamente eso el número de procedimientos, no lo contesta porque sabe que su argumentación sería completamente incongruente. Acaso ahora el obligado dirá que también los expedientes de los procesos adquisitivos de vehículos sobrepasan las doce mil fojas, como lo hizo en otra solicitud? O acaso el obligado compró quinientos vehículos por cada vehículo integro un expediente de cien hojas, cuando la Ley de Contratación del Estado de México y de sus Municipios prohíbe fraccionar las compras en situaciones como esta, repito esto es una burla que no se permitirá y antes o después la información deberá ser proporcionada, con las consecuencias legales a que haya lugar El obligado está cambiando la forma de adquisición sin ninguna motivación valida y concreta. Lo cual representa una burla para mi persona y mi derecho a la información. LA LEY ORGANICA DEL ESTADO DE MEXICO ESTABLECE QUE LOS MUNICIPIOS DEBERÁN DE CONDUCIR SUS ACTIVIDADES DE MANERA PLANIFICADA Y PROGRAMADA Y LA ENTREGA RECEPCIÓN FORMA PARTE DE ESAS ACTIVIDADES POR LO QUE EL OBLIGADO NO PUEDE ALEGAR QUE ESTÁ IMPOSIBLILITADO PARA DAR LA RESPUESTA, TODA VEZ QUE ES RESPONSABLIDAD DEL MISMO PLANIFICAR TODAS LAS ACTIVIDADES INHERENTES A SU CARGO. AL MISMO TIEMPO EL OBLIGADO MENCIONA EN SU RESPUESTA: 'f6 y 17 de diciembre del presente año para la Consulta Directa de la información, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Administración, cito en Av. 1. de mayo número 100, Col. Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán lzcalli, Estado de México, tercer piso del Palacio Municipal, en donde el particular será atend¡do por el C. Cristian Pacheco Pineda, servidor público habilitado de esta Dirección General; no omito mencionar que el particular deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético Es decir el mismo obligado admite que tiene lista la información y como ya se dijo es una burla al cambiar la modalidad de entrega porque supone, sin comprobarlo que el volumen de la información pueda sobrepasar la capacidad del obligado. Siguiendo con este tenor, está información debería esta publicada de oficio por el sujeto obligado conforme a lo dispuesto en el artículo 92 XXIX y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables en materia de transparencia. Bajo esta tesitura en este acto interpongo una QUEJA FORMAL contra el sujeto obligado así como contra el TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE MUNICIPIO por prestarse a aceptar respuestas como la emitida así como por violentar lo establecido en el artículo 54, 59, 222 fracciones I, III y XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Con la lectura de la respuesta del obligado se aprecia que el mismo pretende intimidarme y anular lo establecido en los artículo 4 y 5 de la Ley ya mencionada así como las facilidades que para el acceso a la información pública, proporciona esta plataforma POR LO ANTERIOR LE SOLICITO TENGA POR PRESENTADO MI ESCRITO Y DÉ TRÁMITE A MI QUEJA CONFORME AL ARTÍCULO 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables en materia de transparencia.” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05774/INFOEM/IP/RR/2021, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y 05777/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Acumulación, en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha primero de diciembre de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)

7. Admisión de los recursos de revisión: En fechas veintitrés y veinticinco de noviembre del dos mil veintiuno, la Comisionada ponente, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la RECURRENTE fue omisa en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en fecha dos de diciembre del año dos mil veintiuno, remitió en el apartado de manifestaciones la siguiente documentación: 
En el recurso de revisión 05774/INFOEM/IP/RR/2021:
“458-5774.pd”, el cual se determinó poner a la vista de la recurrente, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga respecto de lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO, sin que se pronunciara al respecto. Se hará referencia al documento referido durante el estudio correspondiente.
En el recurso de revisión 05777/INFOEM/IP/RR/2021:
“452-5777.pdf”, el cual se determinó poner a la vista de la recurrente en términos de la fracción III artículo 185 de la Ley de la Materia; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga respecto de lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO, sin que se pronunciara al respecto. Se hará referencia al documento referido durante el estudio correspondiente.
8.- Ampliación del plazo. En fecha once de febrero del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación de los plazos para su resolución.
9.- Cierre de instrucción. En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós la Comisionada ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a la solicitudes planteadas por la solicitante en fecha doce de noviembre del año dos mil veintiuno y la RECURRENTE presentó sus recursos de revisión el veintidós del mismo mes y año; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, tras la revisión de los formatos de interposición de los recursos, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos revisión, según lo aducido por la RECURRENTE en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una             modalidad o formato distinto al solicitado… (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en los expedientes que se actúan, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas como la información remitida en el apartado del SAIMEX, proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, son correctas y suficientes para tener por atendidas las solicitudes de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la particular requirió al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, lo siguiente:
1) CUANTOS PROCEDIMIENTOS CONTRATACIÓN DE COMPRA PERIODICA DE COMBUSTIBLE REALIZÓ EL MUNICIPIO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y LOS 10 PRIMEROS MESES DE 2021, 
2) DE LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS EN EL PUNTO ANTERIOR CUANTOS PROCEDIMIENTOS FUERON REALIZADOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANTOS POR INVITACIÓN RESTRINGIDA Y CUANTOS, POR LICITACIÓN PÚBLICA. 
3) CUANTAS FOJAS INTEGRAN EL EXPEDIENTE FORMADO POR CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTO MENCIONADOS 
4) SOLICITO COPIA DE CADA UNO DE ESOS EXPEDIENTES EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y DE SU REGLAMENTO.
5) CUANTOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE PARQUE VEHICULAR REALIZÓ EL MUNICIPIO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y LOS 9 PRIMEROS MESES DE 2021. 
6) DE LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS EN EL PUNTO ANTERIOR CUANTOS PROCEDIMIENTOS FUERON REALIZADOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANTOS POR INVITACIÓN RESTRINGIDA Y CUANTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA.
7) CUANTAS FOJAS INTEGRAN EL EXPEDIENTE FORMADO POR CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS. 
8) SOLICITO COPIA DE CADA UNO DE ESOS EXPEDIENTES EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y DE SU REGLAMENTO.
Por su parte el Sujeto Obligado emitió sus respuestas a través de los siguientes archivos electrónicos:
“TM-3391-2021.pdf”, el cual contiene el oficio número TM/3391/2021, por medio del cual el Tesorero Municipal, informó al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, que la información solicitada en el registro 00458/CUAUTIZC/IP/2021, no es competencia de esta Tesorería Municipal.
“DGA_OF_1942_2021,ANEXO.pdf”, el cual contiene el número de oficio DGA/OF/1942/2021, por medio del cual el Director General de Administración, informó, al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del SUJETO OBLIGADO, que la solicitud número 00458/CUAUTIZC/IP/2021 fue turnada a el Titular de la Unidad de Contrataciones, por ser el área que genera, administra y/o resguarda la información requerida; petición que fue atendida a través del oficio número DGA/UC/1526/2021, el cual anexó también a la respuesta, en el que precisó que la información solicitada, aunado a las diversas actividades propias del área, sobrepasan las capacidades técnicas administrativas y humanas de esa unidad administrativa.
Además para robustecer lo anterior,  señaló que toda vez que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud es considerable y esta pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las diversas actividades propias de la unidad administrativa, y más aún, por las actividades relativas al proceso de Entrega-Recepción por término del periodo constitucional, implica un importante consumo de recursos materiales y humanos, los cuales se han visto mermados desde la declaración de la Organización Mundial de la Salud de la pandemia del virus SARS-COV2, que genera la enfermedad conocida como COVID-19 en el año 2020, con la cual este Gobierno el viernes 15 de octubre de 2021, publicó el "Acuerdo Ejecutivo que emitió el Licenciado Ricardo Núñez Ayala, presidente constitucional de Cuautitlán Izcalli, con la finalidad de continuar con la medidas de salubridad que son necesarias para garantizar la salud, la integrada física y la vida de las y los servidores públicos del Municipio, así como del público en general”, publicado en la Gaceta Municipal número 258, la cual podrá consultar en el link: “https://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2021/10/GACETA-258.pdf” 
En la que se estableció que las actividades gubernamentales continuaran funcionando en términos del Plan de Regreso Seguro ante COVID-19 y los Lineamientos de seguridad sanitarias en el entorno laboral aplicable en toda la administración pública municipal, emitió el Licenciado Ricardo Núñez Ayala Presidente Municipal, se privilegió el trabajo a distancia, el uso de medios electrónicos, con la limitación de aforo y, en su caso, tos horarios escalonados. En todos los edificios públicos que opera la administración pública municipal centralizada y descentralizada, se autorizó una operación del 70% de ocupación total, contándose los servidores públicos y el público en general; lo que ha mantenido limitada la capacidad operativa de las diversas áreas de este Sujeto Obligado. 
En observancia a lo anterior, dicho Director determinó, atendiendo a lo manifestado por la Unidad de Contrataciones en su diverso número DGA/UC/1526/2021, al ser el área que genera, administra y/o resguarda la información requerida, el cambio de modalidad de entrega de información a “Consulta Directa", de acuerdo al fundamento legal que señala en su respuesta, ya que la información requerida debe someterse un proceso de análisis y disociación para ser proporcionada en Versión Pública, superando su capacidad técnica y del personal para concluir los trabajos necesarios dentro del plazo establecido. Por último, le señaló los días, hora, lugar y el servidor público que lo atenderá para la consulta directa, previa identificación del solicitante, así como el procedimiento para la consulta señala y lo necesario para que el solicitante requiera la información en medio magnética.
También señaló a través del oficio número DGA/UC/1526/2021, para robustecer el cambio de modalidad a consulta directa, que derivado de las diversas actividades de esta Unidad Administrativa relativas a los trabajos de preparación para el acto de Entrega-Recepción por termino de periodo Constitucional, de aquellos relativos al cierre del presente ejercicio fiscal, y en general de los asuntos en trámite propios del área, como lo señaló no se encontraban en posibilidad de remitir la información requerida en la solicitud de origen dentro del plazo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, pues se trata de un promedio da 12,000 fojas que integran los expedientes requeridos. 
 “DGA_OF_1944_2021 y ANEXO.pdf”, el cual contiene el oficio número DGA/OF/1944/2021, en el cual contiene las mismas manifestaciones del Director General de Administración del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, señaladas en el archivo anterior, con la diferencia que en esté se dio respuesta a la solicitud 00452/CUAUTIZC/IP/2021.
No conforme la particular con las respuestas, interpone los recursos de revisión que se resuelven, en lo medular por el cambio de modalidad a consulta directa. 
Ante la interposición de los Recursos de Revisión, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados, a través de los siguientes archivos electrónicos “458-5774.pd” y “452-5777.pdf”, a través de los cuales reitero su respuesta inicial. 
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, así como de la materia sobre las que versan las solicitudes de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen fundados para revocar las respuestas del SUJETO OBLIGADO; en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Antes que nada, se debe resaltar que el SUJETO OBLIGADO no niega contar con la información solicitada por la RECURRENTE, sino por el contrario, se presume que dicha información la genera, posee o administra al realizar el cambio de modalidad a consulta directa, de conformidad con el fundamento legal que en su respuesta señala, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.
Ahora bien, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo SUJETO OBLIGADO que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo de clasificación del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Con base en lo precedente, se reitera que las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no cumplen con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:

Al asumir el SUJETO OBLIGADO que tiene la información solicitada al hacer el cambio de modalidad a Consulta Directa, a través del pronunciamiento personal que hiciera el Director de Administración del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, sin que fuera emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, este cambio de modalidad no es procedente; en razón de que como se dijo en primer lugar el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En ese sentido, la información requerida por la RECURRENTE, sobre los procedimientos de licitación, o bien, de manera excepcional, mediante los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa, se trata de información de oficio que se debe publica en el IPOMEX (Información pública de oficio mexiquense), de la cual se debe generar expediente respectivo, entre la que podemos encontrar la siguiente conforme a lo señalado por el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la Materia, que señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: […] 
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.
 b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.” (Sic) 

Asimismo, al respecto los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, señalan la forma, temporalidad y criterios (véase https://www.transparencia.ipn.mx/Apoyo/SIPOT/LTG_DOF28122020.pdf) para publicar la información de los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente:

“XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito.
 b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito. 
En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas –ambas reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos–; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento: 
• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento • Adquisición o 
• Servicios Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 
Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando aquellos que sean demasiado extensos105, se deberá elaborar versión pública106 de los mismos. 
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa desarrolle y administre.
Periodo de actualización: trimestral Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos vigentes, contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores; la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
Párrafo Modificado DOF 28/12/2020 
Aplica a: todos los sujetos obligados” (Sic)

Precisado lo anterior, sobre la consulta directa hecha valer por el SUJETO OBLIGADO, es conveniente traer a contexto lo dispuesto en los artículos 155, fracción V, 158, 160 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente: 

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
…”

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)
De los preceptos citados se desprende que, al presentar una solicitud de información, el peticionario debe señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
De igual manera, de forma fundada y motivada, cuando así lo determine el SUJETO OBLIGADO, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con lo requerido, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada o, en todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
En ese contexto, cuando la información no pueda ser entregada en la modalidad elegida, de manera excepcional, el SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer todas las demás modalidades de entrega disponibles, debiendo fundar y motivar la necesidad de modificar la misma.
Establecido lo previo, trayendo de nueva cuenta la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que, a través de su Dirección General de Administración, comunicó a la particular un cambio en la modalidad de entrega de la información, a través de consulta directa (in situ).
Es así que, si bien el SUJETO OBLIGADO refiere fundamentos jurídicos; así como, que, debido a la cantidad de información es necesario procesarla, lo que sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las diversas actividades propias de la unidad administrativa, y más aún, por las actividades relativas al proceso de Entrega-Recepción por término del periodo constitucional, implica un importante consumo de recursos materiales y humanos, los cuales se han visto mermados desde la declaración de la Organización Mundial de la Salud de la pandemia del virus SARS-COV2, que genera la enfermedad conocida como COVID-19 en el año 2020, se ha privilegiado el trabajo a distancia, el uso de medios electrónicos, con la limitación de aforo y, en su caso, los horarios escalonados en todos los edificios públicos que opera la administración pública municipal centralizada y descentralizada, se autorizó una operación del 70% de ocupación total, contándose los servidores públicos y el público en general; lo que ha mantenido limitada la capacidad operativa de las diversas áreas de este SUJETO OBLIGADO. 
Lo cierto es, que no resulta procedente el impedimento referido por el SUJETO OBLIGADO pues no justifica el cambio de modalidad de la entrega de información, pues debió de analizar la misma y en su caso solicitar la ampliación de plazo para atenderla, garantizando en todo momento la modalidad de entrega elegida por el particular; pues, lo cierto es que ello no exime de dar cumplimiento a las disposiciones de las leyes en la materia. 
Lo anterior es así, ya que el SUJETO OBLIGADO de manera unilateral cambió la modalidad a consulta directa de la información; no obstante, debió ofrecer las diversas modalidades contempladas en la Ley de la materia encaminadas a la más apegada a la requerida por el particular. Aunado a ello, la norma no prevé que por el hecho de ser mucha información se deba cambiar la modalidad, lo que se robustece con lo señalado por los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.” (Sic)
Por lo que se puede concluir, que los sujetos obligados deben proporcionar la información en la modalidad solicitada por los particulares para la entrega de la información, y sólo para el caso de que no sea posible, podrá cambiar la vía de entrega previa exposición de las razones fundadas y motivadas que lo llevaron a dicha determinación, como lo es, la imposibilidad de agregar los archivos electrónicos al SAIMEX, por motivos técnicos, debiendo dar aviso a este Órgano Garante a efectos de recibir apoyo técnico, hecho del que deberá existir constancia mediante el registro de incidencias.
Así, resulta que el SUJETO OBLIGADO en el ánimo de atender la solicitud de información del particular, informó el cambio de modalidad, mismo que no reúne los elementos mínimos previstos en los Lineamientos  para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes, toda vez que, no notificó a la Dirección de Desarrollo e Infraestructura Tecnológica del cambio de modalidad, para dar contestación a la solicitud de información de mérito, esto es así, en el entendido de que, de autos no se advierte la incidencia respectiva, aunado a que esta Ponencia, solicitó vía correo electrónico oficial, el informe respecto a si existió algún reporte de incidencias por parte del Sujeto Obligado.
De ahí que, en fecha once de febrero de dos mil veintidós, la Dirección General de Informática de esta Órgano Garante,  haya notificado que, no existe registro de incidencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, además de indicar que el peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, es de hasta 500Mb o un equivalente de 8,000 hojas, con lo que se garantiza que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, al usar conexiones a internet convencionales, bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner, como se aprecia a continuación:
[image: ]
No obstante, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que, el SUJETO OBLIGADO informó que la consulta directa o in situ de la información debe ser realizada en un plazo de 2 días, lo cual resulta una restricción indebida en el ejercicio del derecho de acceso a la información.
En virtud de que se considera limitativa y restrictiva al derecho de acceso a la información, pues dicho tiempo para su consulta, resulta ser por un lado una argumentación discrecional del SUJETO OBLIGADO carente de justificación para sustentar porqué de tal limitación para su consulta. 
Además de dicha limitación contradice los principios de publicidad, oportunidad y suficiencia a favor del solicitante para poder acceder a la información pública que obra en poder de los Sujetos Obligados, pues dichos principios implican la posibilidad del Solicitante de poder conocer las acciones de los entes públicos que se encuentran precisamente en el actuar gubernamental que se encuentra documentado; la oportunidad, como la posibilidad de que el solicitante tenga el momento o la ocasión propicia para acceder o aprovechar la consulta de la información, se trata en el caso en estudio de que el solicitante cuente con las condiciones propicias -en este supuesto de tiempo- para su consulta, la cual puede darse en días y horarios hábiles, sin que se tenga que limitar a tres días, más aún cuando en su propia respuesta señala que por  la cantidad de información a consultar existe imposibilidad de proporcionarla vía SAIMEX.
Siendo las cosas así, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:
“CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”(Sic) 

En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO no justificó el impedimento para remitir la información solicitada vía SAIMEX, siendo aplicable por analogía el criterio de interpretación 08/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que es del tenor literal siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Bajo tales consideraciones, es que se considera como improcedente el cambio de modalidad

Por las consideraciones anteriores, resulta procedente aludir que el SUJETO OBLIGADO no fundó, motivó, ni mucho menos justificó la imposibilidad de entregar la información solicitada en un formato electrónico a través del SAIMEX; máxime, como ya se indicó al comienzo del presente considerando, la información solicitada por el particular se trata de una obligación de transparencia, que debió haber sido genera por SUJETO OBLIGADO, para su respectiva publicación en la página su IPOMEX (información pública de oficio mexiquense) la que da un carácter de información de oficio y que la misma ya debió haber sido digitalizada o escaneada para su publicidad. 
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Bajo esa óptica, no pasa desapercibido que el artículo 166 de la Ley de la materia, dispone que la Unidad de Transparencia deberá tener disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.” (Sic)

Asimismo, que la puesta a disposición de la información debe ser en versión pública, en caso de que contenga datos personales.
Circunstancias que no fueron precisadas por el SUJETO OBLIGADO en su cambio de modalidad a consulta directa, hecho valer.
Razones por las cuales lo procedente es ordenar la entrega de la información que aquí se analiza y en términos de lo señalado por el considerando quinto de la presente resolución.
Por otro lado, es importante señalar que si bien el particular solicitó cuantas fojas integran los expedientes de cada uno de los procedimientos referidos en el presente considerando, lo cierto es, que dicha circunstancia la podrá advertir el propio particular de la documentación que contienen los expedientes que se ordenan.
Para el caso de que exista impedimento justificado para entregar la información vía SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO, deberá proponer otros medios electrónicos, tales como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos; enviar la información a la cuenta de correo electrónico del particular; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si el mismo particular aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos.
Finalmente, se le hace saber al SUJETO OBLIGADO, si considera procedente proporcionar al particular la liga de su página de la información pública de oficio mexiquense (IPOMEX), donde se encuentre la información que se ordena, para dar cumplimiento al presente fallo; esta deberá estar actualizada a la fecha de las solicitudes de información y completa, y para el caso de que no esté completa, es decir, no se haya publicado toda la información que debe contener como mínimo los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, de acuerdo a lo señalado por el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de la Materia y Lineamientos Técnicos Generales, alusivos, los documentos faltantes deberán ser proporcionado a través del SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense).
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso de la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que, si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente en su penúltimo párrafo, mismo que se lee como sigue:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:
“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
…
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos como de personas físicas o jurídico colectivas identificables.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente en los recursos de revisión 05774/INFOEM/IP/RR/2021 y 05777/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega a la RECURRENTE vía SAIMEX, en Versión Pública, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
-De los años 2019, 2020 y del primero de enero al doce de octubre del 2021:
1. Copia de todos expedientes de contratación de compra periódica de combustibles y parque vehicular, realizados por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida.
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que exista impedimento por el tipo de documento del que se trata, el SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otras modalidades de entrega de la información como enviar la información a su cuenta de correo electrónico; o concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos o, en caso, de contar con una liga electrónica deberá proporcionarla para que descargue los archivos; ello, considerando que son obligaciones de transparencia que deben obrar en medios electrónicos.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese vía SAIMEX, a la RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto.  De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán
Izcalli.

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Reporte de incidencia Rrecibidos x a8

Alejandra Caballero Montero <alejandra.caballero@infoem.org.mx> vie, 11 feb, 12:16 (hace 6 dias) Yy €
para mi, Nelson, Omar

®c

En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte de DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN

IZCALLL al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en

‘comento.

Ahora bien En relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de su conocimiento
que el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando
quee el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet convencionales bajo pardmetros de escaneo en resolucién méaxima de

150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del escaner.

Saludos!!

Atentamente.

Ing. Alejandra Caballero Montero
Personal Adscrito a 1a Direccion General

I 1 n f@ e m de Informatica

et de Tcconrencia hcceco o i iiormacica Pibica

*
Q
B
D‘
o
L2
. i
»
-.
=
2

g





image2.png
st o Tamparenci Accare s lormacion Pty




